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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA (SOLEMNE) DEL

AYUNTAMIENTO PLENO
CELEBRADA EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2017

En Rincón de la Victoria, siendo las once horas del día veintiocho de febrero de dos 
mil diecisiete, previa convocatoria al efecto, se reunieron en la Plaza Gloria Fuertes, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde acctal Don Antonio Miguel Moreno Laguna, y con la asistencia 
del  Secretario  General,  que  suscribe,  y  los  señores  que  integran  el  Pleno  de  esta 
Corporación Municipal que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión pública 
extraordinaria  (solemne),  en  primera  convocatoria,  para  examen  y  aprobación  de  los 
asuntos relacionados en el Orden del Día.

SEÑORES ASISTENTES

PARTIDO POPULAR (P.P.)
Don Antonio Fernández Escobedo
Doña Josefa Carnero Pérez
Don Antonio José Martín Moreno
Don Sergio Antonio Díaz Verdejo

PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL (P.S.O.E.)
Don Antonio Sánchez Fernández
Doña Yolanda Florido Maldonado
Don Javier López Delgado

CIUDADANOS-PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C’s)
Doña Elena Aguilar Brañas
Don Oscar Campos Canillas

AHORA RINCON (ARINCON)
Don Antonio Miguel Moreno Laguna
Don Ezequiel Carnero Pérez

IZQUIERDA UNIDA LOS VERDES-CONVOCATORIA POR ANDALUCIA – RINCÓN DE LA 
VICTORIA PARA LA GENTE (IULV-CA-PARA LA GENTE)

Don Pedro Fernández Ibar
Doña Alina de los Dolores Caravaca Chaves

PARTIDO ANDALUCISTA (PA)
Don José María Gómez Muñoz
Don José Luís Pérez García

AUSENCIAS SIN JUSTIFICADAR
Don José Francisco Salado Escaño (PP)
Don Antonio Manuel Rando Ortiz (PP)
Doña María del Pilar Delgado Escalante (PP)
Doña María Encarnación Anaya Jiménez (PSOE)
Don Antonio Pérez González (CNA)
Don Oscar Cipriano Carrascosa Fontalba (ARincón)

SR. INTERVENTOR GENERAL,
Don Gaspar F. Bokesa Boricó 
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SR. SECRETARIO GENERAL 
         Don Miguel Berbel García

ASUNTO ÚNICO.- CONMEMORACIÓN DÍA DE ANDALUCÍA

Sr.  Alcalde  Acctal. Saluda  a  todos  los  vecinos,  compañeros  de  Corporación, 
trabajadores municipales y autoridades. 

Da comienzo al Pleno extraordinario y solemne de celebración del trigésimo séptimo 
aniversario  del  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía.  Antes  de  dar  la  palabra  a  los 
portavoces  de  los  distintos  grupos  municipales  excusa  la  asistencia  de  la  Alcaldesa, 
Encarnación Anaya, que por motivos de salud no puede estar con ellos y a la que le desea 
una pronta recuperación.

Don Pedro Fernández Ibar de IU.LV-CA para la Gente.  Saluda a los caleños y 
caleñas y comienza su intervención diciendo que nunca les han regalado los derechos a la 
ciudadanía y siempre lo ha tenido más difícil Andalucía. 

En 1980, la ciudadanía andaluza, el 28 de febrero decidió acceder al grado más alto 
de autogobierno, con el objetivo de luchar contra las carencias seculares de Andalucía.

La  autonomía  fue  luchada,  regada  con  sangre  en  las  calles  malagueñas,  en  el 
asesinato de Manuel  José García Caparrós,  en las manifestaciones andaluzas del  4 de 
diciembre de 1977. Por tanto es la movilización ciudadana la que debe garantizar que los 
poderes públicos luchen contra las desigualdades, por los servicios públicos, en defensa de 
la educación, la sanidad, la Ley de dependencia, el gasto social, el acceso a la vivienda y al 
trabajo. Por el motivo anterior, en el día de hoy se convocan la marcha de la dignidad, con el 
grito colectivo de pan, trabajo, techo y dignidad, como hace IU en dicha plaza pública en la 
que se encuentran, y donde están indignados. 

Como dice el llamamiento de la marcha de la dignidad, “salimos a la calle a cuerpo, 
para mostrar una realidad que se quiere ocultar y para demostrar la solidaridad con quienes 
sufren los efectos de las políticas capitalistas, utilizando la crisis como excusa, confiscando 
derechos y riquezas en las clases populares y trabajadoras, en beneficio de una minoría 
privilegiada.  Ocupan  las  calles  y  las  plazas  para  defender  los  servicios  públicos,  para 
denunciar  la situación de pobreza de más del  30% de la población y el  aumento de la 
pobreza infantil.

Dicha situación tiende a convertirse en crónica y afecta al ser humano durante toda 
su vida. Salen a las calles a exigir un trabajo y un salario digno y una prestación suficiente a 
través de una renta básica. No tienen nada de perder, tan sólo las cadenas. 

Hoy cumplen su compromiso. En la campaña electoral dijeron que tendrían plenos 
del Ayuntamiento en la Cala del Moral y hoy demuestran que es posible con el acuerdo de 
todas las fuerzas políticas del Consistorio. También es una realidad la tenencia de Alcaldía 
de la Cala del Moral, la primera que se ha abierto en el Municipio y que está dando tantos 
servicios  a  los  vecinos,  con  más  de  1.200  escritos  presentados,  más  de  50  reuniones 
realizadas  con  los  2  Tenientes  de  Alcalde  que  han  estado  allí.  En  definitiva,  haciendo 
acercando la administración. 
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Para él es el mayor honor que nunca haya podido tener. Ser Teniente de Alcalde de 
la Cala, de su pueblo, y abrir la Tenencia de Alcaldía.

A pesar  de  los  logros  y  de  que  ahora  vean  muy  negro  todo,  por  todo  lo  dicho 
anteriormente,  mañana  volverá  el  sol  en  el  que  un  nuevo  día,  donde  los  andaluces 
comprometidos  con  el  cambio,  seamos  hombres  de  luz  que  a  los  hombres  almas  de 
hombres les dimos. ¡Viva la Cala del Moral, viva Andalucía!

Don  Ezequiel  Carnero  Pérez  de  ARincón. Saluda  y  comienza  su  intervención 
diciendo que cuando la gente deja de estar de rodillas y se pone de pie para defender a los 
suyos, ahí comienza el cambio.

Su primer recuerdo es para los andaluces y andaluzas que se tuvieron que ir para 
crear riquezas en entra tierra que no es la suya. Un 4 de diciembre, 2 millones de andaluces 
y andaluzas salieron a la calle hace 39 años. 

Aquellas  demandas  tenían  que  ver  mucho  con  lo  que  son  ellos,  soberanía, 
autogobierno, la gente, derecho, pan, trabajo, techo y dignidad. Dos millones de andaluces y 
andaluzas no salieron a la calle 39 años después para que sigan siendo la Comunidad 
Autónoma con más paro de la Unión Europea. Un millón de personas sumidas en la pobreza 
no era para que casi una cuarta parte de los niños y niñas de Andalucía vivan por debajo del 
umbral y la pobreza. No salieron a la calle 2 millones de andaluces y andaluzas hace 39 
años para que haya un 62% de paro juvenil y estén a la cabeza de los desahucios. 

Andalucía no le pertenece a ningún partido sino a la gente y a los andaluces. Se 
quiere dirigir a los abuelos a los cuales está muy agradecido, puesto que no se partieron la 
espalda trabajando para que vuestros nietos tuvieran que migrar, estar en el paro o para ver 
que se destrozaban los servicios públicos. Les da las gracias por ese trabajo y esa gran 
aportación que realizaron.

Hay dos maneras de gobernar, para los privilegiados, para los de arriba o para la 
gente. Ellos apuestan por la gente. 

Andalucía tiene una historia que les llena de orgullo y que deben traerla. Hay muchos 
jóvenes que se tienen que ir de España, los mejores, los más preparados, que quieren que 
vuelvan ya que quieren una Andalucía con un billete de vuelta para esos jóvenes que se han 
tenido que ir.

Hoy quiere homenajear a todas aquellas personas que han luchado a lo largo de la 
historia  por  Andalucía,  como  por  ejemplo  los  militares  demócratas  que  luchan  por  los 
derechos de las personas. ¡Viva esos militares demócratas, los Guardia Civiles, los policías 
que querían poner las esposas a los corruptos!. Son personas de uniforme, realizando una 
gran labor, de los cuales están orgullosos.

A los malagueños les dice que pueden estar orgullosos de su pasado ya que en 
Málaga nació Cayetano Bolivar, el primer diputado del pueblo que tuvo Málaga, un médico 
que abrió en el Palo un centro donde se atendía a la gente que no tenía dinero. 

En 1977, millones de andaluces salieron a defender la autonomía en Málaga, a 800 
metros de la Plaza de la Constitución caía Manuel José García Caparros, un trabajador. Los 
andaluces,  la  gente  de  abajo,  los  pequeños  empresarios,  son  los  que  lucharon  por  la 
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democracia que tienen a día de hoy. A esa gente son a las que homenajean, y no a las 
castas. 

Los  tres  grandes  problemas  del  país,  tanto  en  España  como  en  Andalucía,  se 
agravan y son la desigualdad, la deuda y las políticas de austeridad y que han aplicado los 
partidos que han gobernado, consiguiendo empeorar dicha situación, generando más paro, 
más desigualdad y más deuda. 

El problema es que no hay que gobernar para los de arriba sino para la gente. El 
problema de la corrupción en España es que el 1% tiene lo mismo que el 70%. Que desde 
que  empezó  la  crisis  hay  un  27% más  de  ricos,  exactamente  la  misma  cantidad  que 
personas en riesgo de exclusión y pobreza. 

La corrupción ha aumentado en un 30% la compra de vehículos de lujo, el mismo 
porcentaje que el aumento en ayudas a Cáritas y que se utilizan para que la gente pueda 
comer.

Los países menos corruptos son los menos desiguales. 

Se habla de recuperación, de creación de empleo, a lo que se pregunta a qué se 
refieren,  si  8 millones de trabajadores españoles,  muchos de ellos andaluces,  según un 
informe del Comité Europeo de Derechos Sociales, ganan menos de 1.000€. Pregunta si 
eso es recuperación, trabajar en condiciones indignas, acabar con los derechos sociales 
porque hay gente con contratos que no llegan a final  de mes,  1 de cada 4 españoles, 
muchos de ellos andaluces son pobres ya que se ha gobernado para los privilegiados y no 
para la gente. 

Son humanos, se equivocarán, pero no les cabe la menor duda de que están por y 
para la gente. Hablan de recuperación, en cambio pregunta cuántos de los presentes son 
autónomos, pequeños y medianos empresarios, que son los que pagan los impuestos y no 
las grandes empresas. No puede haber nada y nadie por delante de la gente.

Quieren un país en el que no sea  un calvario pagar una hipoteca o quien tenga que 
poner un negocio no tenga que arrodillarse ante los bancos, que han sido rescatados con 
dinero público. Un país en el que se apoyan los jóvenes emprendedores, donde los jóvenes 
andaluces que se han tenido que ir tengan un billete de vuelta. 

Cree que es una vergüenza que haya niños en España y en Andalucía que pasen 
hambre, todo por culpa del fraude fiscal. ARincón vuelve a decir fuerte que primero tiene que 
estar la gente. La democracia significa que, cuando algo no va bien, se puede cambiar. 
Deben apostar por el I+D+I, defender a las pequeñas y medianas empresas, que no se le 
corte la luz y el agua a la gente, que los bancos que los metieron en la crisis no echen a la 
callea las personas sin solución habitacional. ARincón apuesta por luz, agua, vivienda y 
comida garantizada para todos los españoles y andaluces. Están por y para el pueblo. ¡Viva 
Andalucía!

Doña Elena Aguilar Brañas de C´s. Saluda a todos los presentes y felicita a todos 
los andaluces con motivo de la celebración del día de Andalucía, que, sin duda, debe servir 
para el hermanamiento y no para el enfrentamiento. 
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Un día tan señalado como el que están celebrando les debe servir a los que están en 
política a reforzar sus posturas y, sobre todo, a llegar a colaboraciones y consenso para el 
bien de la sociedad andaluza. 

Le es grato ver que ya son casi 4 generaciones las nacidas en Andalucía, que el 
sentir nacionalista es seña de identidad para miles de andaluces y que con la convivencia 
entre culturas y pueblos les han dejado huella en el sentir, así como diferentes realidades 
socioeconómicas y políticas.

Cada año celebran ese día haciendo un repaso positivo de lo realizado en el año 
anterior, con un sincero acto de constricción y con un deseo de ser mejores e intentar de no 
volver a cometer los errores del pasado, dando a la sociedad lo mejor de la política para una 
sociedad libre, democrática y con futuro.

Para C´s Rincón de la Victoria,  al  que orgullosamente representa,  es el  segundo 
aniversario en el que participan. Siguen defendiendo las mismas posturas, al igual que años 
anteriores y probablemente en años venideros. De contribuir con su esfuerzo y diálogo a la 
sociedad del  bienestar  rinconera,  a  la  sociedad andaluza,  lo  cual  van consiguiendo,  sin 
embargo el ambiente político del Municipio ya no es como en botica, es decir,  cada vez 
están más faltos de consenso político, social y económico. 

En el aniversario del día de Andalucía no tienen más remedio que denunciar la falta 
de  lo  necesario.  Aquellos  deseos  propuestos  el  año  pasado  en  Benagalbón, 
desgraciadamente, no han dado sus frutos anhelados. Incluso se atreve a señalar que las 
actitudes y talantes han deteriorado aun más dicha situación. Las promesas incumplidas, las 
acciones no realizadas, las políticas contrarias y una economía cada vez más estéril están 
dando como resultado la desidia, el desinterés y, lo que es peor, la falta de confianza de los 
vecinos hacia los políticos, que confiaron en ellos para obtener una vida mejor, una sociedad 
más saludable y en definitiva un futuro prometedor de Rincón de la Victoria, lo cual no se ha 
cumplido.

Dicha negatividad para C´s, Partido de la Ciudadanía, es un revulsivo para abogar 
por  la  luz,  por  la  esperanza  de  ese  diálogo  entre  fuerzas  políticas  y  del  consenso  del 
beneficio de la sociedad rinconera, andaluza y nacional. Todos están obligados a arrimar el 
hombro y aportar soluciones, el diálogo y el consenso.

C´s ha hecho los deberes durante los dos años que lleva en el  Parlamento y en 
Rincón  de  la  Victoria  como  partido  de  la  oposición,  haciendo  un  trabajo  constante,  y 
consciente del deber político. Así lo han demostrado unánime y condicionalmente dando 
apoyo a aquellos que necesitan de un partido que intercede y que habla por el bien de los 
ciudadanos. 

Muchas son las mociones presentadas y aprobadas, reflejo de la desazón y de la 
necesidad de los vecinos que desgraciadamente son frenadas a favor de otras políticas y 
que las llevan en el más absoluto silencio. 

En marzo de 2015 C´s participa por primera vez en las elecciones del parlamento 
andaluz  consiguiendo  9  diputados.  Es  en  Málaga  donde  se  consiguen  los  mejores 
resultados y es la tercera fuerza política más votada en Rincón de la Victoria. 

Parafrasea a Albert  Rivera diciendo “Nosotros no pedimos permiso,  sólo pedimos 
paso”.
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Hay que reconquistar el  futuro, reconstruir  la democracia porque Andalucía no se 
construye desde la C/ Génova, ni desde Ferrá, ni desde Caracas. 

C´s es un partido cuyo objetivo es cambiar la forma de entender la política, es decir 
llevar a cabo una política para favorecer el bienestar de los andaluces y no para engordar 
una administración política que en gran medida sólo sirve para dar cobijo. 

Respaldan  la  lealtad  institucional  y  que  éstas  trabajen  para  los  rinconeros, 
malagueños, los andaluces, en definitiva para los españoles, en lugar de para servir para 
enfrentamientos partidistas. 

En  C´s  no  miran  quién  propone  sino  qué.  Dicha  nueva  forma  de  hacer  política 
basada en el diálogo y en apoyar las medidas en base a su contenido tienen el recibo de 
muchas propuestas que desde el parlamento andaluz C´s ha sacado adelante, como por 
ejemplo  con la  sanidad.  El  problema de la  sanidad andaluza ha llegado a  unas graves 
consecuencias por falta de diálogo por parte de la Junta con los profesionales, que son los 
que realmente entienden y ponen las soluciones. C´s ha puesto un sello naranja desde que 
participaron en los presupuestos, que se traduce en un aumento de más del 10% de dicha la 
partida, es decir 1.000 millones más. Ahora le toca al gobierno gestionar de forma mejor y 
más eficiente dichos recursos y ahí estará C´s en pro de los andaluces y de la sanidad, 
defendiendo y aportando siempre lo mejor para todos. 

Si algo les identifica es escuchar a los colectivos, a la sociedad en definitiva. Los 
grupos sociales, económicos, empresariales saben que tienen un bastón donde apoyarse 
para caminar hacia su igualdad, prosperidad y el futuro y no buscar enfrentamiento político, 
ni social, que es la marca de otros partidos. Por eso se sienten orgullosos de participar un 
año más en dicha onomástica para poder decir alto y claro que queda mucho por hacer pero 
que quieren trabajar con los andaluces y andaluzas para reiniciar dicho proyecto y bienestar 
tan deseado y crear por fin una Andalucía que les guste. 

Don Antonio Sánchez Fernández del  PSOE.  Saluda a lo caleños.  Empieza su 
discurso teniendo un recuerdo sincero y emocionado de Pablo Raez, porque su lucha es 
nuestra, porque su lucha es la lucha de todos los andaluces.

Se  encuentran  en  un  marco  incomparable.  Hacen  historia  celebrando  el  día  de 
Andalucía en la Plaza Gloria Fuertes de la Cala del Moral. 

Es una vuelta a los orígenes de nuestra historia, reconociendo la participación de la 
Cala  del  Moral  en  las  reivindicaciones  de  la  tierra  andaluza,  en  el  presente  y  en  la 
construcción del futuro.

La Cala del Moral es historia viva de Rincón, de Andalucía y como tal, es un día 
histórico con la celebración de este pleno del día de Andalucía en la Cala del Moral.

Hace 37 años, el 28 de febrero de 1980, el pueblo andaluz imprimió un giro decisivo 
a su recorrido histórico  que, desde mucho tiempo antes,  se  había caracterizado por la 
marginación, el abandono  y, en consecuencia el subdesarrollo, de manera que andalucía 
aparecía como una tierra atrasada  y aislada de las grandes corrientes de la modernidad. 
Hoy celebran una década de la aprobación del Estatuto de Autonomía de 2007 y 40 años 
de la movilización ciudadana del 4 de diciembre de 1977 a favor de la autonomía.
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Andalucía conserva sus principales señas de identidad, en cuanto a su cultura y a 
su capacidad de convivencia, y apuesta como la que más, por preservar los cimientos del 
estado del bienestar. Andalucía ha conseguido superar en estos últimos 40 años todas las 
dificultades que suponían su “marginada”  situación respecto a otros territorios de España, 
aunque,  ineludiblemente,  siguen existiendo secuelas de ese pasado.  Los viejos tópicos 
sobre Andalucía han quedado obsoletos ante los cambios que se han producido en las 
últimas  décadas  por  el  esfuerzo  de  los  andaluces  y  andaluzas,  la  restauración  de  la 
democracia,  el  desarrollo  del  estado  de  las  autonomías  y  la  integración  en  la  Unión 
Europea.

Andalucía sigue apostando por la universalización de los grandes servicios públicos 
de  Educación y  Sanidad,  creando  las  infraestructuras  necesarias.  Se  han desarrollado 
ampliamente  los  servicios  sociales  y  nuestra  comunidad  tiene  el  orgullo  de  estar  a  la 
cabeza de España en la aplicación de la ley de dependencia, a pesar del incumplimiento 
del gobierno central con la financiación de dicha ley.

En estos años se han construido infraestructuras de comunicaciones  de todo tipo 
que nos igualan a las zonas más avanzadas del entorno, tanto español como europeo. Se 
ha  avanzado  extraordinariamente  en  la conservación  del  patrimonio  cultural  y  en  la 
preservación y puesta en valor del medio ambiente. 

Los andaluces disponen en sus pueblos y ciudades de equipamientos culturales, 
deportivos, equivalentes a los de los países desarrollados y, por encima de todo ello, han 
tenido la oportunidad de hacer algo que nos había faltado durante décadas y décadas: la 
experiencia de participar en un proyecto común basado en la cohesión y la integración 
social,  un  proyecto  que  les  ha  fortalecido  como  sociedad  y  que  les  da  las  fuerzas 
necesarias para encarar un futuro que ya se plantea en condiciones muy distintas de las 
del 28 de febrero de 1980, pero que sigue necesitando el mismo espíritu de esfuerzo y de 
superación y la misma bandera, la de la igualdad. 

El reto inmediato de Andalucía es impulsar un pacto federal, pluralista, cooperativo y 
social  para  España,  basado  en  el  reconocimiento  y  respeto  de  las  singularidades,  la 
solidaridad y la igualdad.

Un rasgo característico  del  28 F es que no fue sólo un impulso y un giro  para 
Andalucía; fue, parafraseando nuestro himno, no sólo para sí sino para España entera y en 
particular para la configuración del estado de las autonomías. Un estado de las autonomías 
que no puede entenderse, en su nacimiento y en su evolución, sin lo que representó el 28 
de febrero. En aquel momento, los andaluces planteaban algo muy claro: no querían ser 
más que nadie, pero tampoco menos que nadie. Querían tener los mismos derechos, las 
mismas  posibilidades  y  las  mismas  oportunidades.  Ahora  plantean  una  reforma  de  la 
constitución, refrendada por todos los españoles, que permita un modelo de estado federal 
marcado por la igualdad entre los territorios, que permita garantizar a la ciudadanía de 
todas  las  regiones  unas  mismas  posiciones  básicas  en  sus  condiciones  de  vida,  sus 
derechos y en el cumplimiento de los deberes, respetando la diversidad de cada una de 
ellas.

Ese carácter del 28 de febrero le confiere a Andalucía una especial importancia a la 
hora de abordar el debate territorial,  que se suma a nuestro peso específico en España 
como primera comunidad en población, segunda en extensión y tercera en cuanto a su 
peso económico. En el año actual se cumplirán 39 años de la Constitución de 1978, una 
Constitución que les ha permitido  a los españoles el  mayor período de paz,  libertad y 
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prosperidad  de los últimos siglos y que, precisamente por esa capacidad demostrada de 
ser duradera, necesita reformas para adaptarse a los cambios de todo tipo que se han 
producido en estos años en la sociedad española y en su entorno europeo y global. La 
crisis  territorial  derivada  del  ascenso  del  independentismo  en  Cataluña  ha  puesto  en 
cuestión nuestro sistema de organización territorial, a lo que hay que sumar las negativas 
consecuencias de la crisis económica y las deficiencias del modelo autonómico. Por ello, 
Andalucía tiene mucho que decir en este momento histórico y tienen claro que la solución 
no puede ser ni la recentralización, ni la ruptura del estado.

El modelo territorial necesita mejoras que lo hagan más funcional, más respetuoso 
de la diversidad del país y que, al mismo tiempo, siga dando garantías para la cohesión de 
éste en su conjunto y para la igualdad básica de todos los españoles,  vivan donde vivan, 
trabajen  donde trabajen.  Andalucía  apuesta  por un reparto  claro  de las competencias 
respectivas del estado y de las comunidades autónomas en la Constitución, así como un 
modelo  de  financiación  que  garantice  la  suficiencia  y  sostenibilidad  financiera  en  las 
comunidades, haciendo compatible la autonomía financiera con la solidaridad entre todas 
ellas.

Por ello, están en un momento importante de la historia, desde los ayuntamientos y 
diputaciones,  que tan importante papel  jugaron en la  conformación de la  autonomía,  y 
quieren  reafirmar la voluntad de los andaluces y andaluzas de seguir avanzando en una 
senda de progreso, unidad, cohesión e igualdad.

Cree que hay quien está empeñado en romper la unidad del país, empeño que sólo 
se puede traducir en enfrentamiento de unos pueblos con otros y de unos ciudadanos con 
otros  en  el  seno  de  las  comunidades  donde  se  plantea.  Y ante  esos  intentos  deben 
reafirmar que la soberanía reside en el pueblo español y es al pueblo español, y sólo al 
pueblo español en su conjunto a quien corresponde decidir su destino.

Los  andaluces  quieren  decir  alto  y  claro que  no  hay  españoles  de  primera  y 
españoles de segunda, que nadie va a decidir sobre lo que también les afecta a ellos y que 
nadie le va a dar marcha atrás a la manivela de la historia.

Es el momento de reafirmar el compromiso con el significado histórico del 28 de 
febrero y con su vigencia en estos momentos, particularmente en lo que se refiere a un 
modelo territorial que garantice el respeto a la diversidad y, al mismo tiempo, el principio de 
igualdad y la inexistencia de privilegios de ningún tipo.

Sea por Andalucía libre, España y la humanidad.
           ¡Viva Andalucía!

Don Sergio Antonio Díaz Verdejo del PP. En primer lugar, desde el Grupo Popular, 
desea una pronta recuperación a la Alcaldesa. Saluda a los compañeros de Corporación, 
autoridades, representantes del tejido asociativo de nuestro municipio, vecinos todos.

En  primer  lugar  agradece  el  estar  ahí  el  28  de  febrero,  Día  de  Andalucía, 
conmemorando con profundos y sinceros  sentimientos de orgullo  a dicha tierra,   en un 
entorno maravilloso como es la Plaza Gloria Fuertes.

“PESCADOR, poeta, minero, torero.
Los cuatro oficios que yo prefiero.
 Y más que el oro,  dorado y negro,
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quiero la Paz, para los pueblos.
¡Paz, que es Justicia, 
Es lo que quiero.”        GLORIA FUERTES

Agradecer también al Equipo de Gobierno, el traer por vez primera un pleno a La 
Cala  del  Moral.  Un  pleno  en  el  que  conmemoramos  el  37  aniversario  del  Estatuto  de 
Autonomía. Demostrando la capacidad y disposición para dirigir el destino de la misma y 
contribuir al del conjunto de España

“No nací en estás tierras,
pero sí, me siento parte de ellas, 
al ser hijo de andaluz, llevo su sangre en mis venas. 
Por mis recuerdos desde la niñez, 
vivencias y sentimientos de amor, 
decidí hacer de Andalucía mi pueblo de adopción.
Andalucía tierra con  enorme potencial, tierra talentosa, rica en cultura y generosidad.
Donde el sol brilla para todos, 
donde su fuerza está en ser un pueblo honrado y trabajador,  en el que al que viene 
de afuera se le tiende la mano,  y se le trata como amor.”

En  Andalucía  se  respira  libertad,  caminan  sin  miedo  a  perder  su  identidad. 
Reconocen sus imperfecciones, pero éstas sirven de estimulo para seguir creciendo. 

En la medida que tengan presente su pasado, pueden construir  el  futuro de una 
forma más realista y cívica. 
 

Para vivir la vida hay que mirar hacia  adelante, pero para entenderla hay que mirar 
hacia atrás.  

Y  mirando  hacia  atrás,  ven  que  gracias  al  ingente  esfuerzo  y  sacrificio  de 
innumerables  generaciones  de  andaluces,   a  lo  largo  de  los  tiempos,  se  ha  visto 
recompensado en la  reciente etapa democrática,  en la que Andalucía expresa  con más 
firmeza su identidad como pueblo. Ese pueblo andaluz que es el verdadero protagonista de 
aquel hecho histórico. 

Desde  los poderes  públicos  deben,  siempre  y  en  todo  momento,  reconocer  que 
fueron los andaluces los valedores y verdaderos artífices de la historia que se empezó a 
escribir entonces.

Por ello, el 28F es el día de todos los andaluces por encima de siglas, de partidos y 
de ideologías. Ponen en valor el patrimonio común, la identidad andaluza y la pertenencia a 
una colectividad.

Pero  también  debe  ser  un  día  para  la  reflexión  y  la  reivindicación.  Junto  a  los 
sentimientos  de  orgullo  y  reconocimiento  al  pasado  y  a  quienes  son,  deben  tener  la 
convicción  de  que  sus  potencialidades  y  posibilidades  les  pueden  permitir  escribir  las 
mejores páginas de la historia.

Son una gran región. Una región con una inigualable historia y extraordinaria riqueza 
patrimonial, cultural y natural. 
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Andalucía es inspiración diaria para todos y deben reclamar sin complejos un futuro 
cargado de oportunidades.

El referente de aquellos años intensos sigue estando profundamente vinculado a la 
sociología de los andaluces.

Hace 37 años, el llamado Espíritu del 28F en torno al que los andaluces aspiran sin 
miedo a mirar al futuro con esperanza e ilusión, demuestra la fortaleza de un pueblo y la  
ambición que existía por aprovechar los nuevos retos que se planteaban. 

Para ello cuentan además con dos instrumentos fundamentales: la predisposición al 
consenso  y  al  acuerdo,  y  por  otra  parte,  un instrumento  jurídico  básico,  el  Estatuto  de 
Autonomía para Andalucía, que era la carta de presentación del modelo de organización 
política y convivencia social al que aspiran a conseguir entre todos.

Transcurrido ese tiempo deben apelar a esos valores y a la ambición que les permitió 
aunar voluntades para la consecución de un sueño. 
Por tanto, se hace necesario propiciar entre todos, una cultura del pacto y del diálogo, que 
se  constituya  en  la  base  sólida  de  los  mejores  cimientos  de  una  Andalucía  mejor, 
desplegando con la máxima eficacia lo contenido en el Estatuto de Autonomía vigente.

Además también es necesario que, como entonces, se apueste de manera nítida por 
Andalucía, creer que son capaces de afrontar con éxito los retos que tienen por delante.  

Todos deben sacar de la contienda política la conmemoración del Día de Andalucía. 
Ni este ni cualquier otro símbolo que representa y pertenecen a todos los andaluces, debe 
ser utilizado como herramienta electoral y de confrontación.

Hacerlo  supone  sencillamente  desvirtuar  su  historia  e  intentar  resquebrajar  el 
consenso que predominó y relegar interesadamente al verdadero protagonista que no es 
otro que el pueblo andaluz.  

Deben llegar entre todos a la consecución de los grandes retos a los que se enfrenta 
la Comunidad Autónoma, como son la creación de empleo estable y de calidad, un sistema 
educativo de excelencia, y una sanidad digna y moderna.

Entre todos contribuirán a fortalecer el proyecto común de la España constitucional 
del que forman parte esencial, y liderando el rechazo a cualquier intento rupturista de la 
soberanía  e  integridad  nacional  y  de  la  igualdad  de  derechos  y  deberes  de  todos  los 
españoles. 

Deben defender los valores constitucionales, el ordenamiento jurídico y el proyecto 
común del que forman parte, desde el convencimiento de que juntos ganan todos y que es 
más lo que les une que lo que les separa.

Es  necesario  poner  en  valor  el  llamado  Espíritu  del  28F,  que  debe  seguir 
impregnando el proyecto común y solidario que se dieron, buscando el consenso de todas 
las  fuerzas  políticas  de  manera  que  construyan  una  verdadera  cultura  del  pacto  en 
Andalucía, con el único objetivo de engrandecerla.
 

Para terminar, su propósito de hoy 28 febrero es: 
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“Experimentar el gozo y la paz de dar en lugar de recibir; 
de contribuir en lugar de adquirir; 
de hacer en lugar de competir o ganar. 

Porque yo

También creo en Andalucía.
Una Andalucía que no se conforma.
Una Andalucía  de éxito, talento y empleo. 
Una Andalucía que mire al frente sin complejos.
Una  Andalucía de futuro y progreso.
Una Andalucía de todos y para todos; para su gente, por su raza, por su orgullo, su 
arte, su luz, su alegría.

¡Viva Andalucía!

Sea por Andalucía libre, España y la humanidad.”

Felicita por el Día de Andalucía y da las gracias a todos.

Don Antonio Miguel Moreno Laguna de ARincón. Para él es un auténtico honor 
presidir el acto de presentación del trigésimo séptimo aniversario del Estatuto de Autonomía 
de Andalucía, haciéndolo además en la Cala del Moral, en esa preciosa plaza, con un acto 
abierto al aire libre, a la luz y al sol.

Están en la Cala del Moral cuyo paseo marítimo lleva el nombre de Blas Infante, un 
insigne  malagueño  de  Casares  que  nació  en  1985,  notario,  historiador,  antropólogo, 
musicólogo, escritor y político, que trabajó incansablemente por la justicia, la dignidad y el 
reconocimiento de Andalucía en una época en la que el poder centralista y caciquil la tenía 
marginada. 

Blas Infante fue fusilado en Agosto de 1936 por esa lucha y ese trabajo a favor de la 
dignidad  de  Andalucía  y  fue  juzgado  y  condenado  4  años después  de  ser  fusilado.  El 
nacionalismo que defendía Blas Infante era cosmopolita, no era separatista ni excluyente.

Pasa a leer un párrafo de Blas Infante en el que queda claro cuál era su espíritu  
andalucista:

“Por el nacimiento, la naturaleza señala a los soldados de la vida el lugar en donde 
han de luchar por ella. Yo quiero trabajar por la causa del espíritu en Andalucía porque en 
ella nací. Si en otra parte me encontrare me esforzaría por esta causa con igual fervor.”

Al igual que Blas Infante, nació en Andalucía y por decisión propia vive en la Cala del 
Moral, donde trabaja por las causas que considera justas y necesarias. Para la Cala del 
Moral, para Rincón de la Victoria, para Málaga, Andalucía, España, Europa y para toda la 
humanidad. 

El 28 de febrero de 1980 se aprobó el Estatuto de Autonomía de Andalucía que les 
confería  un estatus de igualdad con el  resto  de las autonomías y territorios de España. 
Autonomía que Andalucía  en realidad se ganó en las calle  el  4  de diciembre  de 1.977 
cuando 2 millones de personas reivindicaron la  igualdad,  el  derecho y la  dignidad para 
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Rincón de la Victoria y posteriormente reivindicó la vía del artículo 151 para que pusiera 
Andalucía en un plano de igualdad con el resto de las Comunidades Autónomas.

Este  anhelo  de  autonomía  tiene  ondas  raíces  históricas.  La  Andalucía  de  los 
tartesos, en la época de los griegos en el siglo V antes de Jesucristo, ya era conocida y 
admirada en todo oriente y reconocida como reino propio.

En  la  época  de  los  romanos  Andalucía  gozaba  de  muchísima  autonomía  en  su 
gestión y dependía directamente del Senado romano y no del ejército de las legiones como 
hacían el resto de las provincias romanas de la península ibérica.

Posteriormente  Al-Andalus,  el  califato  andaluz  fue  un  reino  completamente 
independiente, el más próspero y floreciente de occidente.

Quiere  honrar  a  todas  las  personas  de  Andalucía  que,  de  alguna  manera,  han 
aportado o aportan con su trabajo, con sus pensamientos, palabras, con su arte o talento a 
lo que son actualmente. Son herederos de un legado histórico y cultural, de una forma de 
vivir  y  entender  la  vida  que son un trampolín  magnífico  para  elevarnos más allá.  Para 
trascender  de la propia cultura y observar lo que les une con otros pueblos próximos y 
lejanos.

Esta  convencido  de  que  si  hacen  esto  habrán  cumplido  su  deber  con  las 
generaciones venideras.

Como dijo Carlos Cano “Andalucía no hay que reivindicarla puesto que es algo que 
ya existe, lo que hay que hacer es exponerla, cultivarla y fomentarla”.

Da las gracias y felicita a todos pro el día de Andalucía.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente acctal levantó la sesión a las 
once horas y cuarenta y cinco minutos, de todo lo cual certifico. 

EL ALCALDE ACCTAL,                                EL SECRETARIO, 
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